Resumen de Derecho Privado (Victor Pérez)
Carolina.

EXISTENCIA Y CAPACIDAD DE LAS PERSONAS

1)

a) El derecho y los intereses humanos

    El derecho positivo tiene la característica fundamental de ser instrumento para la satisfacción de intereses humanos que el mismo ordenamiento jurídico considera relevantes y por ello atribuye a su manifestación determinadas consecuencias jurídicas a través de las cuales se tiende a satisfacer la necesidad que la existencia del interés evidencia.

b) Los intereses y el ser humano

    Interés: 

 *Toda perspectiva de valor en el mundo real.

 *Se convierte en verdadera y propia ley para la acción y asume carácter                                                        normativo, obligatorio vinculante.

 *Carece de significación si no se toma en cuenta su correlativo substrato que es el hombre.

 *Nuestro código civil comienza precisamente con la atribución de relevancia jurídica a la persona como posible destinataria de las consecuencias jurídicas previstas en las normas del sistema mediante la vinculación de la capacidad jurídica al hecho mismo de la existencia legal de las personas.

c) Importancia teórica y práctica de la conceptualización de la subjetividad y la capacidad.

La importancia de personalidad y capacidad queda evidenciada por las estrechas relaciones que dentro del ordenamiento tienen por  su carácter de fundamentales, no solo desde el punto de vista teórico-estructural por su potencialidad para explicar la construcción misma del sistema de derecho, sino también desde un punto de vista funcional. Siempre en el efecto jurídico encontraremos un sujeto al cual resulten concretamente realizadas tales atribuciones.

2) El problema

a) El problema de la subjetividad:

*La personalidad jurídica ha sido uno de los puntos centrales de toda construcción jurídica.

*Reconoce a la persona física autonomía deontológica frente al ordenamiento jurídico.

*El conjunto d diversas opiniones exige un planteamiento del tema, tome en cuenta también el elemento formal que se da gracias a la intervención del derecho.

b) El problema de la capacidad

*En si el termino capacidad tiene en uso correcto una amplitud de significados que se identifica con la mera aptitud, con la potencialidad o con la simple posibilidad en fin se ha usado como sinónimos que tienen una precisa acepción que no puede ser confundida con los sentidos técnico-jurídicos de capacidad.

*Las palabras más utilizadas como sinónimos de capacidad encontramos: poder, facultad, compatibilidad, titularidad.

*En términos generales se habla de capacidad jurídica y muchas de las hipótesis son casos de capacidad de actuar.

EL SUJETO DE DERECHO

ORDENAMIENTO JURÍDICO:

Persona: sujeto de derecho, sin ella residen potencialmente los derechos en si.

Cosa: objeto de derecho, constituyen entes jurídicamente pasivos en que se ejerce la acción del hombre en diversas formas.

FENOMENOLOGÍA DEL DERECHO

Ha considerado que todo fenómeno real puede ser considerado espacial o temporalmente, se ha considerado que los cuerpos de espacio se caracterizan por una permanencia unitaria y una duración más o menos larga. Las 2 formas fundamentales de cuerpos espaciales son:

*Sujetos y Objetos*

Ambos tienen la función de punto de enlace, subjetivos y objetivos entre el supuesto de hecho y el efecto jurídico.

· Nuestro código expresa que la existencia de las personas civiles provienen de la ley o de conforme a la ley, mientras que al hablar de la persona física considera que su existencia legal comienza con el nacimiento de las personas y al nacer viva.
· Se considera además que el estado es la persona moral por excelencia y se admite que tiene la calidad de perpetua. Tal principio se ha justificado considerándose que es una persona llamada a vivir sin limitación de tiempo.
· Relativamente al ser humano su nacimiento es lo que determina su personalidad.

· El ordenamiento jurídico toma en consideración determinados hechos y les da forma jurídica; uno de estos hechos es, el venir al mundo de de la persona física, el cual constituye el presupuesto para la atribución de la personalidad jurídica.
· Relativamente al ser humano, su nacimiento, en las condiciones que el derecho exige, es lo que determina su posibilidad.
· El feto se considera nacido para todo lo que favorezca y concebido 300 días antes de su nacimiento.
· Aun antes de nacer ya la ley extiende su protección en varios modos.
· El primer requisito que exigía nuestro derecho para que el recién nacido adquiriese la capacidad jurídica era: que nazca con figura humana;
· El 2° requisito es que haya nacido con vida.
· La determinación relativa a si el niño ha nacido muerto o vivo tiene particular interés en materia sucesora.
· Si 2 o mas nacen de un mismo parto serán considerándose iguales en los derechos que dependen de la edad.
· La entidad jurídica de la persona física termina con la muerte de esta, y la de personas jurídicas cuando deja de existir con forme a la ley.
· La representación legal del ser en gestación corresponde a quien la ejercería como si hubiera nacido y en caso de imposibilidad o incapacidad suya, a un representante legal.

CAPACIDAD 

La capacidad de las personas individuales se rige por su ley personal. Se aplicara la ley personal para decidir si el nacimiento determina la personalidad y si al concebido se la tiene por nacido para todo lo que sea favorable, asi como para la viabilidad y los efectos de la prioridad del nacimiento en el caso de pares, dobles o múltiples.

La capacidad jurídica es inherente a toda persona durante la existencia de un modo absoluto y general.

Respecto de las personas físicas, se modifica o limita por su estado civil, por su edad o por su incapacidad física o legal con forme a la ley.

En las personas jurídicas por l ley que las regula.

Persona jurídica es creación artificial de la ley.

Persona civil en sus relaciones contractuales es igual a la persona física.

FORMAS DE INCAPACIDAD

Transitoria

*Minoridad

*Ciertos casos de demencia.

Permanentes

*Idiotismo

*Sordomudez.

Tales hechos inciden sobre la capacidad de actuar, pero no sobre la capacidad jurídica.

En lo que se refiere a la edad son mayores las personas que han cumplido los 18 años.

Los actos que realice el incapaz mental serán relativamente nulos , salvo que la incapacidad este declarada jurídicamente, en cuyo caso serán absolutamente nulos.

PARTE HISTORICA

a)
El derecho romano. La persona

La expresión persona designaba la mas cara de teatro que amplificaba la vio del actor, tal expresión se utilizo para explicar también el individuo independientemente de su capacidad. También se consideraba en roma como personas a entidades colectivas, las que hoy se denominan personas jurídicas.

b)
El fenómeno del estatus 

Dentro del derecho romano no se habla de capacidad en el sentido en que es actualmente utilizado este termino. Dada la situación jurídica romana que hacia derivar las situaciones jurídicas de la situación del hombre libre, o en fin, de la misma ciudadania , mayor importancia pareciera tener el termino status.

c)
capacitas y capax

capacitas:

se utilizaba para indicar una posibilidad de adquisición acausa de muerte por parte de los sujetos nos declarados a este efecto como incapaces por leyes especiales.

Indica la posibilidad de tomar la herencia, el legado o el fideicomiso.

Capax

Se usaba con genérica referencia a la capacidad de adquirir un crédito o de recibir un pago o bien para indicar capacidades físicas y psíquicos del individuo.

d) el derecho medieval y moderno

Durante la edad media se mantiene la división de estados de derecho romano. 

Ya en el medioevo se comienzan a perfilar las normas características de la capacidad. Una de estas notas es la existencia del sujeto como requisito lógico para la capacidad jurídica.

Para la adquisición de la capacidad no era suficiente el nacimiento sino que requería además la vitalidad cosa que heredo nuestro código civil que consideraba que para que el recién nacido fuese capaz debía vivir por lo menos 24 horas.

Las costumbres y las leyes germánicas pretendían que el recién nacido demostrase en forma material su vitalidad; moverse, abrir los ojos, gritar, succionar la leche, etc. Los visigodos y los francos exigían que el niño, una vez recibida el agua lustral, viviese por lo menos 10 días y le fuese puesto un nombre. Se trata de medios empíricos para constatar la vitalidad del bebe.

En los derechos germánicos el criterio para distinguir al mayor del menor se encontraba en la aptitud para llevar las armas.

En el derecho medieval la capacidad resultaba influenciada por algunas enfermedades.

En los sistemas contemporáneos, no se reconoce la diferencia entre el nacional y el extranjero en cuanto al goce y la adquisición de derecho civiles. En el derecho medieval en el derecho moderno y hasta la Rev Francesa al extranjero no le fue acordada protección jurídica

LAS SOLUCIONES CONTEMPORANEAS

La doctrina francesa

En el derecho civil francés se ha considerado la inexistencia de un concepto unitario de capacidad. El criterio utilizado por los juristas franceses se encuentra basado en la contraposición; goce-ejercicio de los derechos;.

Esta concepción interesa exponer la concepción tradicional de la doctrina francesa, la cual, ha tenido profundas persecuciones.

Aquí el problema es tratado con los siguientes términos:

1.
se usa la palabra capacidad para designar una aptitud para adquirir y poseer los derechos y para ser un titular, caso en el cual se trata de capacidad o incapacidad de goce;

2.
Designa la aptitud para ejercer los derechos de que una persona se encuentra investida, caso en el cual se trata de capacidad de ejercicio.

Se ha dicho que la capacidad es la aptitud que una persona tiene de ser titular de hechos privados y de ejecutarlos.

LA DOCTRINA ITALIANA

Puede considerarse como la posición tradicional, pero no como posición general de la doctrina italiana La capacidad jurídica es considerada en estrecha relación con el sujeto, pues se hace coincidir con la concepción jurídica de la persona con su concepción natural.

En cuanto a la capacidad de actuar existe divergencia entre la doctrina italiana tradicional. Alguno ha considerado la capacidad de actuar como la idoneidad del sujeto para adquirir y ejercitar por si mismo y para asumir obligaciones.

CONCLUSION CRITICA 

a)
la contraposición goce ejercicio.

La doctrina francesa como la italiana admiten distinción entre las 2 figuras fundamentales de capacidad: jurídica y de actuar.

Este criterio es criticable por diversas razones:

Se consideran los actos de goce un modo de ejercicio, por lo cual estos 2 términos resultan coincidentes, en primer lugar porque indican una posición actual, en segundo lugar porque el goce s ejercicio del derecho. Y por ultimo porque a una persona que a una persona que tiene capacidad de actuar pude tener solo el goce y no el ejercicio del derecho.

b)
el goce y el ejercicio no coinciden necesariamente con la capacidad jurídica y la de actuar 

ha quedado aclarado como las dicotomías capacidad jurídica y de actuar por una parte y goce y ejercicio del derecho por otra.

Lo anterior es suficiente para comprobar el vicio existente en las mismas premisas de la concepción tradicional.

El derecho subjetivo, al igual que las otras posiciones jurídicas no tiene ningún relive de caracterización conceptual de la capacidad de actuar.

Alex V.

Premisas para una sistematización. 
1. Composición de los fenómenos jurídicos. 

· Elementos de los fenómenos jurídicos: Elemento formal que deriva de la norma jurídica y se realiza en el proceso de calificación jurídica, que tiene como objeto el Elemento material, que es preexistente a la norma, y es un presupuesto u objeto de calificación jurídica. Este elemento material indica la presencia de un interés, que es un interés que le incumbe a la sociedad (por eso le interesa al Derecho) y que debe ser expresado objetivamente y formalizado y podría expresarse de 2 maneras:

· como pura manifestación: como las normas no escritas (costumbre).

· como manifestación declarativa: como las normas escritas (ley).

 El momento formal es una manifestación (objetivamente apreciable) que hace reconocible para todos el interés. El interés el elemento material.

El elemento formal:


La calificación juridical que realize el derecho sobre el interés humano puede ser:

· Atribución de relevancia jurídica a la situación de hecho                –reconocimiento formal-
· Atribución de específicas consecuencias jurídicas al hecho relevante. –eficacia jurídica-.
Elemento Material como presupuesto de calificación jurídica:  Existe anulabilidad del negocio jurídico cuando un presupuesto de relevancia se encuentre viciado; y cuando falta algún presupuesto de relevancia hay una inexistencia del acto jurídico.

Elemento Material como objeto de calificación jurídica: Indica el núcleo fundamental al cual las consecuencias jurídicas son atribuidas.  Este objeto puede estar formado de elementos que pueden estar viciados: anulabilidad, o si falta alguno de los elementos  simples es nulo o jurídicamente inexistente.

2. El Sujeto (punto de vista estructural)
En cuanto a fenómeno jurídico:  Como estructura está constituido también por elemento formal y material.  El elemento material asume la cualidad jurídica llamada “personalidad jurídica” que es una concesión del ordenamiento.  El elemento formal es la calificación normativa del elemento material.

Persona Física:  Es el resultado de un substrato material que es el organismo humano dotado de los requisitos exigidos por la ley (nacido con vida), y también es resultado de un substrato formal, con el cual se atribuye al substrato de hecho la cualidad de persona en sentido jurídico.

Persona Jurídica: Es el resultado de un substrato material (conjunto de personas o bienes) atribuyéndosele personalidad jurídica.
3. El Sujeto (punto de vista funcional) 
La presencia del sujetos en la figura jurídica primaria.
Todo el derecho tiene sentido en razón del sujeto pues es el punto donde convergen todos los fenómenos jurídicos. Hasta los hechos naturales toman relevancia jurídica solamente cuando hayan intereses de las personas. Por eso es que para la calificación jurídica de los supuestos de hecho los sujetos de derecho (personas) serán presupuestos lógicos necesarios.

La presencia del sujetos en el efecto jurídico. Los efectos que el Derecho atribuye a lso hechos jurídicos siempre tendrán elementos subjetivos (persona a la que se le atribuye la valoración de deber o poder (necesidad o posibilidad)). Entonces el sujeto también es un punto necesario de referencia de los efectos jurídicos.

De manera general podemos decir entonces que el sujeto es un punto de conexión necesario entre efecto y causa.

4. Posiciones activas y pasivas de las figuras subjetivas. (sujetos)

· Frente a las figuras jurídicas primarias (hechos jurídicos): Es de doble naturaleza: activa: mediante su capacidad de actuar. Pasiva o receptiva: Cuando los hechos jurídicos pueden serle atribuidos; pero debe considerarse principalmente como ACTIVA (por su capacidad de actuar)
· Frente a las figuras jurídicas secundarias (efectos jurídicos): Tiene el sujeto una posición PASIVA, es el punto de atribución de situaciones jurídicas.
· Capacidad jurídica y subjetividad: La capacidad jurídica es adquirida por el sujeto en el mismo momento en que éste surge en el mundo jurídico y posee personalidad jurídica.
5. La Capacidad: Existe un doble significado porque no se puede unificar al existir capacidad jurídica (opera en el momento de relevancia) y  capacidad de actuar (opera en el momento de su eficacia)
Se diferencian porque la capacidad jurídica designa un carácter PASIVO del sujeto, mientras que la capacidad de actuar es de carácter ACTIVO, del sujeto.

Capacidad Jurídica:  Indica la posibilidad de ligar a un sujeto con los efectos jurídicos que pueden ser necesarios o posibles jurídicamente. Se identifica con la existencia misma del sujeto, refiriéndose al momento de relevancia jurídica, y lo convierte en un destinatario de efectos jurídicos.


-Efecto Jurídico: En él existen 2 componentes, uno de valor y un componente de hecho (que es un comportamiento); este componente de hecho o comportamiento pueden ser jurídicamente posibles (poder)o jurídicamente necesarios (deber). Ver ejemplos en pág 40 y 41 apartados b.  y  c.

Capacidad de Actuar: Es una específica cualidad del sujeto, reconocida por el derecho cuando existan los presupuestos de hecho, tales como edad y salud, a los cuales está condicionada.
Permite al sujeto desarrollarse, en la vida jurídica de ahí su carácter activo. Es la capacidad de actuar la posibilidad que tiene el sujeto de realizar personalmente comportamientos que provocan la constitución de efectos jurídicos.

Ésta indica la existencia de una valoración de posibilidad de los comportamientos con los cuales se puede provocar el movimiento de los mecanismos jurídicos.

La falta de capacidad de actuar, no impide que la norma jurídica tenga aplicación.


Capacidad legal de actuar: Se refiere a que se cumplan los presupuestos de hecho sobre todo edad que la norma establece para que individuo tenga capacidad de actuar, a falta de éste existiría una incapacidad legal de actuar esto derivaría en que los efectos jurídicos fueran anulables.


Capacidad natural: Se refiere a situaciones como la enfermedad mental, por ejemplo cuando un sujeto no ha sido declarado mentalmente insano (incapaz de actuar) y realiza actos,  que inicialmente podrían estar dentro de los jurídicamente legales, sí podría a través de interdicto atacarse judicialmente los actos realizados por estar en incapacidad natural, y esto podría provocar la invalidez o la inimputabilidad del acto.
Capacidad de actuar de las personas jurídicas

Para las personas físicas la capacidad de actuar es relativa a los presupuse de  capacidad cognoscitiva y volitiva, tales que no poseen las personas físicas. Por ello existen dos teorías:


Teoría de la representación necesaria: Las personas jurídicas tradicionalmente han sido catalogadas como personas físicas incapaces, porque necesitan una representación para poder actuar, existe una posición encontrada pues aunque el representante actúe en nombre de la persona jurídica y los actos sean atribuidos a ella; la actividad productora de la figura jurídica primaria es siempre una actividad del representante, que equivaldría a negar que el acto sea de la persona jurídica.

Teoría del Órgano: Esta es una teoría moderna, la teoría anterior consideraba a la persona jurídica  y al representante como sujetos autónomos; en ésta se ve como un solo sujeto único: la persona jurídica. En esta teoría la actividad realizada por el órgano es siempre actividad de la persona jurídica.



En las personas jurídicas existe el presupuesto de imputación (no capacidad de actuar) pues para que puedan producirse la imputación jurídica es requisito necesario la capacidad de actuar de una persona física, que actúa como órgano de la persona jurídica.

Daniela

Parte Sistemática

1. Sujeto del Derecho
A. El derecho y el sujeto del derecho

Subjetividad: Es un producto de Ordenamiento jurídico Sujeto de Derecho: Este posee dos elementos

· Material: Constituido por el sustrato de hecho (persona)
· Formal: Nace de la norma jurídica (norma jurídica)

           B. El derecho y los Intereses Humanos

Derecho:

I. Es esencialmente un producto Humano, tiene como necesario protagonista al hombre.

II. Encuentra su razón de ser en el ser humano.

III. Fija los intereses humanos en los eferos de la realidad como en cuanto al cuerpo, organismos, animal, espiritual

C. Fundamento de la Subjetividad

Esta ligada a la existencia humana

Sujeto Humano:

· Es la categoría fundamental de sujeto jurídico. 
· El sujeto también puede atribuir personalidad jurídica a otros sustratos de hecho Ej.: Un grupo de hombres.
Fundamento de la atribución femenina: Tanto para personas morales, civiles o jurídicas se encuentran el hecho de que establece normas para satisfacer los intereses.
D. Personas Físicas y Personas Jurídicas

Persona Física:

· Es todo ser que nace vivo.

· Independiente para asumir esta capacidad jurídica.

· En este criterio la igualdad entre las personas físicas y personas jurídicas tanto una como otra puede ser imputada a la figura primaria.
3. Los hechos Influyentes sobre las figuras de capacidad

Hechos que incluyen sobre las figuras de capacidad.

· La capacidad jurídica general acompaña al sujeto durante toda su existencia

· Hechos que influencian son los que dan nacimiento y los que deriva de extinción

Hechos que origina o extinguen la capacidad jurídica:

· Nacimiento de la capacidad jurídica se encuentra dentro de la disponibilidad del legislador.

· Se trata de un hecho del cual el legislador tiene la disponibilidad del efecto

Hechos que la extinguen:

· Muerte en la persona física.

· Cuando dejan de extinguir los presupuestos de hecho (persona jurídica).
Hechos que determinan la incapacidad jurídica especial:

Estos son los hechos incidentes sobre la capacidad de actuar tales como edady salud

Capacidad de actuar en cuanto efecto jurídico:

· En este efecto la capacidad de actuar indica la existencia en donde los intereses previstos por el derecho pueden obtener su realización.

· Todo efecto jurídico esta subordinado a la existencia de los presupuestos de hecho.

· Sus presupuestos son las condiciones de la que depende su reconocimiento.
Relieve en la capacidad jurídica y capacidad de actuar:

· En este relieve se toma en cuenta la subjetividad.

· No puede constituirse un efecto sino existe un sujeto que pueda llegar a ser destinativo de este efecto

Representación de la patria potestad, tutela, curatela:

· El menor de edad no tiene capacidad de actuar.

· El menor de 15 años es incapaz para obligarse por actos y contratos que personalmente ejerce. Mientras que los mayores de 15 si los ejecutaron igual ese acto será nulo si estos actos se llevaron a cabo se pueden anular por lo estipulado del Artículo 841 del Código Civil

Padre que ejerce la patria potestad:

· El padre que ejerce la patria potestad es administrador de los bienes del menor y es su representante legal

Tutor: Es el que representa al menor en caso de que sus padres han muerto, están ausentes o han sido privados de la patria potestad

Curatela Especial:

· Sucede en caso de que exista un conflicto entre los padres que ejercen la patria potestady el menor es representado por un curador especial

Capacidad especial de actuar

· Influye la edad.
· La ley fija una edad menor

· Que la requerida.
· Los actos del menor sobre los vienes en los que tiene libre admisión.
Emancipación:

· Confiere a un menor pero mayor de 15.

· Emancipación legal: (matrimonio del menor), cuando 2 menores se casan adquieren su mayoría de edad, sí el vinculo se disuelve este conserva su mayoría de edad y se llama "Emancipación de derecho"

· Emancipación Voluntaria: (culminación de los 18 años y podía ser realizado por elpadre y la madre)
Sexo: Se da una diverso tratamiento a la mujer o el varón ella obedece a razones legislativas de tipo práctico que autorizan para admitir la incidencia del sexo sobre la capacidad de actuar

Salud: Influencia sobre la capacidad de actuar, si falta la salud se dice que estamos en incapacidad de actuar, armonía mental (enfermedades mentales, psíquicas y físicas).
Incapacidad mental.

· Los actos realizados por el incapaz se consideran nulos. 
· Incapacidad incapaz administrar sus bienes.

· Incapacidad natural (ausencia del presupuesto de hecho de la capacidad actual) su hecho opera el sujeto se encuentra en estado capacidad actual

Incapacidad Física:

· Son las enfermedades Físicas.

· Actos y contratos que realizan son nulos.

· Determina incapacidad de actuar especial.

· Ciego no puede hacer testamento cerrado

Curatela:

· Se adquiere por enfermedad.

· Se produce por medio de la sentencia judicial de interdicción.

· Consiste en poner al menor en igual condición que el menor de 15.
Personas sujetas a la curatela:

· Mayores de edad.

· Emancipadas incapaces de administrar sus bienes.
Caracteres de la curatela:

· Es designada para los intereses del sujeto incapaz declarado por sentencia judicial.

· Se da cuando ceso el estado de incapacidad de actuar.

· Es forma de representación legal.
Capacidad:

· Cualidades intrínsecas y abstractas del sujeto.

· Intrínsicos reconoce a los sujetos por los intereses generales.

· Abstractos (acordados al sujeto en vía preventiva de caracter potencial)

Legitimación:
Determina la posición del sujeto que tiene relevancia jurídica

Distinción:

Es más clara que la capacidad y legitimación

· Capacidad dispositiva: Es la posibilidad del sujeto de realizar los actos a dispersión de sus bienes.

· Incapacidad Relativa: Es la incapacidad para recibir, en este caso falta la legitimación para beneficiarse de los efectos jurídicos.
Titularidad:

· Designa la posesión del sujeto como destinatarios actual de los efectos jurídicos.
· Se trata de una actual referencia de los efectos y no de una abstracta refirilidad

Capacidad juridíca:

· Posesión del sujeto como destinatario de los efectos del sistema.
· Tiene carácter potencial cuando se trata de una posibilidad abstracta.
· Se caracteriza por una referibilidad genérica de los efectos jurídicos

Magda.

LOS VALORES FUNDAMENTALES DE LA PERSONALIDAD Y SUS MEDIOS DE TUTELA.

I. PARTE GENERAL

1. Introducción teórico-general

Todo ordenamiento jurídico define sus propios valores.

Los valores fundamentales giran alrededor de dos polos: persona-comunidad y define en normas fundamentales los atributos de la persona (pesonalidad) y los atributos de la comunidad (por medio de sus estructuras de organización).

El ordenamiento por medio de las fuentes formales y materiales proyecta los valores derivados de una común experiencia y cultura cuya tutela se impone.

La persona (sujeto jurídico) recibe tutela de los atributos fundamentales que se le reconocen (vida, integridad física, honor, libertad y otros). Cuando se produce la formalización de esos atributos se habla de valores jurídicos de la personalidad.

De estos valores o interese jurídicos emanan situaciones jurídicas, por ejemplo:

♥ Del valor libertad emana la sujeción a la pena para aquel que prive a otro de su libertad.
♥ Del valor vida emana el deber de descanso para la trabajadora embarazada.

♥ Una consecuencia de la tutela de la intimidad es el derecho a la propia imagen.

En todos los ordenamientos existen valores de la personalidad que se realizan mediante específicas situaciones jurídicas (de necesidad y posibilidad) y en distintos ámbitos del ordenamiento ( tutela penal, tutela civil, tutela laboral, etc.) y cada uno de éstos se concreta mediante poderes y deberes determinados. La tutela en lo civil es reparadora y preventiva.

2. ANTECEDENTES HISTORICOS
En toda comunidad humana se reconocen valores dignos de ser tutelados protección que varía en intensidad y dirección según la organización socio-política.
Los valores considerados fundamentales o primarios son aquellos que aseguran el bienestar de la colectividad y por lo tanto en mayor o menor grado se protegen también los valores más preciados del hombre lo que no puede considerarse norma universal ya que en mucha comunidades estos se han minimizado o sacrificado en beneficio del Estado o las clases dominantes. Se considera que la verdadera base y el fundamento técnico de la protección de valores de la personalidad inicio con el cristianismo.

Por primera vez y con la idea de fraternidad universal que implica igualdad de derechos y la inviolabilidad de la persona con todas sus prerrogativas individuales y sociales se llegó a considerar que esos valores eran inherentes a la condición de hombre e independiente de cualquier presupuesto formal o clasista.
En el siglo XVIII se profundiza en esta materia y se llega a considerar muchos de estos valores Derechos Naturales o innatos, pero no fue sino hasta la declaración de los Derechos del Hombre y Ciudadano en 1789 cuando se empezó a concretar esa tutela en derecho público ya que hasta ese momento la protección de la persona y sus valores más preciados pertenecía exclusivamente al ámbito penal, la moral y la religión.
La constitucionalización de estos valores fue el primer gran logro para el individuo, la garantía de que sus derechos iban a ser respetados por el poder constituido. Pero la tutela civil tarda en llegar. El código napoleónico de 1804 no los reguló,  porque se estimaba que esa materia era más propia de las leyes políticas que de las civiles.

La mayor parte de  Códigos Cíviles que se inspiraron en éste omitieron los derechos de la personalidad y la legislación de los mismos se inició en 1910 con el código austriaco que los consagró como derechos innatos, en 1967 el código portugués los introduce como derechos originarios, inalienables y limitables mediante ley formal expresa y se establece la obligación de reparación en caso de violación. En 1896 el código alemán protege el derecho al nombre bajo la categoría de derecho de la personalidad ( derecho subjetivo), en 1907 el código civil suizo tutela en forma bien diferenciada la integridad corporal, el nombre, el seudónimo y la imagen. Entre 1946 y 1949 se consagran en los C.C. de Grecia, Egipto, Japón y Filipinas, en 1962 Rusia establece tutela al honor y la dignidad del individuo y en Costa Rica en 1973 se introduce un articulado que tutela los derechos de la personalidad.

3- DELIMITACION CONCEPTUAL
Conceptualmente se encuentran muchas definiciones de derechos de la personalidad, pero en este caso se entenderán como: valores no patrimoniales que se hacen efectivos mediante situaciones jurídicas privadas (poderes y derechos, deberes y obligaciones) que protegen los valores esenciales de la persona, en sus diversos planos de proyección (físico, psíquico, intelectual, espiritual y de relación).

Los valores de la personalidad como poderes son valoraciones jurídicas de posibilidad potenciales y genéricos, inmodificables e irrenunciables que vienen atribuidas para que su titular logra la plena realización como ser humano.

Los derechos subjetivos de la personalidad se concretan en una valoración jurídica de poder específica y actual que coloca al sujeto en la situación de acreedor frente a otro sujeto obligado que ha lesionado intereses personales jurídicamente relevantes del primero (poderes de la personalidad). Por ejemplo: la posibilidad de pedir que se haga cesar la violación, que se le indemnice por el daño o perjuicio causado. En ambos casos se nota claramente que se trata de un interés actual y específico cuya realización se liga al comportamiento de otro sujeto.

Otro aspecto a analizar es si existe un único poder o derecho global de la personalidad o si existen tantos poderes como aspectos y manifestaciones de la personalidad. Hay dos teorías: 
A) Teoría monista o unitaria, que habla de un solo derecho general de la personalidad como concepto global que abarca el derecho a la conservación, la inviolabilidad, la denominación reconocida y la libre actuación de la individualidad en todas sus direcciones. RESELSBERGER: “ existe un único derecho de la personalidad que garantiza toda la esfera individual en sus múltiples aspectos y manifestaciones”.   

B) Teoría atomista: esta dice que existen tantos derechos autónomos como valores a proteger (vida, honor, etc.)

Una tercera tendencia menciona que los derechos de la personalidad pueden fijarse mediante un método lógico-inductivo sin necesidad de definir los mismos a priori y en abstracto. Lo que si es importante aclarar es que todos consideran incluir: derecho a la vida, integridad, nombre, imagen, libertad, derecho moral de autor, al secreto y al honor.

4- DETERMINACION DE SU NATURALEZA JURIDICA  

Nadie puede negar que existen valores atinentes al ser humano y por su relevancia han recibido tutela de distintos ordenamientos normativos (Moral, Reglas del trato social, Religión y Derecho), misma que no es excluyente, por ejemplo, el valor vida recibe tutela de todos los ordenamientos mencionados. No se excluyen sino que se superponen aumentando la eficacia de la tutela.
Las esferas de protección de las diferentes ramas del Derecho no se excluyen sino que se intersecan o complementan y así fortalecer la tutela garantizando de la mejor manera posible su libre realización. 

Estos valores del hombre por su trascendencia se orientan en diversos sentidos. Algunos son protegidos por principios constitucionales (garantías) y tutelados por acciones concretas (Hábeas Corpus, Amparo, vía jurisdiccional ordinaria). También se tutela penalmente por medio de normas coactivas e indemnización por vía ejecutiva. Pero también se protege con normas específicas del Derecho civil, lo que se traduce en: interrupción de la violación y resarcimiento.    

Hay varios planteamientos y de ninguna manera se trata de negar el derecho natural y la estimativa jurídica, existen valores de la personalidad, pero su contenido real depende de que sea recogido dentro de algún ordenamiento jurídico. 
Se da una amplia discusión con respecto a si los valores de la personalidad son o no derechos subjetivos, pero el autor rescata el siguiente punto de vista: parece más correcto hablar de valores de la personalidad e instrumentos jurídicos para su realización que de derechos de la personalidad. 

Dentro de estos instrumentos se tiene los poderes genéricos incondicionados (libertad, vida, integridad física y psíquica, entre otros), los derechos relativos, los deberes de hacer (usar el nombre), los deberes de no hacer o prohibiciones ( de comercialidad, de disposición del propio cuerpo).

Existen algunos intereses jurídicamente relevantes fundamentales y múltiples formas, que se concretan en situaciones jurídicas de posibilidad y de necesidad (poderes, derechos subjetivos, absolutos o relativos, deberes, obligaciones y otros).

5. EN BUSCA DE UN COMÚN DENOMINADOR PARA LOS DERECHOS DE LA PERSONALIDAD.   

Se trata de un tema que para la doctrina no ha pacífico pues la misma no se ha puesto de acuerdo. Por un lado se afirmaba  se homologaba al concepto de derecho subjetivo, a pesar de que esta concepción dejaba de lado algunos característica que no eran propiamente conceptualizados bajo esa idea, a pesar de que muchas legislaciones y autores adoptaron esta tesis. Extrayéndose las siguientes características:
1-Son derechos originarios o innatos.


a-Son derechos adquiridos con el nacimientos, sin necesidad de formalidades externas para su advenimiento.


b-Se ha dado al término de derecho innato es la de ser esencial.

2-Son derechos subjetivos privados, porque reúnen tres requisitos:
a-Son inherentes al ser humano.

b-Aseguran el goce del propio ser.

c-Constituyen una protección frente a los particulares y la propia administración

3-Son irrenunciables.

4-Intransmisibles. 

5-Imprescriptibles.

6-Expatriamoniales.

7-Absolutos.

Finalmente el Dr. Pérez, concluye que los valores de la personalidad no pueden ni deben ser incluídos apriorísticamente dentro de los derechos absolutos.

6. SUJETO Y OBJETO DE LOS DERECHOS DE LA PERSONALIDAD.

Existe mucho controversia en doctrina, no obstante para el autor Pérez, los valores de la personalidad no tiene objeto, aun que sí pueden tenerlo algunas de las situaciones jurídicas por medio de las que logran realización. Punto de conexión posible, pero no necesario entre causa y efecto, ya que puede faltar sin que eso se desvirtúe la figura.
Los derechos de la personalidad tutelan valores de la persona, pero éstos no son el objeto de aquellos, sino su sustrato. El sujeto de tales derechos, en el caso de la persona jurídica es el hombre como ser total (síntesis de aspectos físicos, psíquicos-mentales, espirituales y ser de relación.

Geilyn

a. Derecho a imagen: Es aquel que la persona tiene a su propia representación externa u proyección de la persona.

· Protege la proyección objetivada (retrato, buena imagen)

· Se atribuye a todo ser humano el poder difundir su imagen, de utilizarla dentro del marco lícito, exponerla, publicarla y comercializarla o dar consentimiento para que un tercero lo haga.

· Es un poder irrenunciable, si la publicación causa daño, puede revocarse y pedir indemnización.

· Intereses Contrapuestos: 
1. Proteger la vida privada del sujeto.

2. Informar al publico para formación y cultura.

· Casos de excepción de exposición de imagen: 
1. Justificado por la notoriedad o cargo público.

2. Por necesidades de justicia, fines académicos, didácticos y culturales (acontecimientos de interés público)

· La tutela de la imagen es el derecho por el cual la persona puede reaccionar “contra la arbitraria difusión de su imagen”

· Notoriedad: reflejo de su exposición personal o de su obra, de su vida o de un acontecimiento (desastre, delitos, etc) sobresaliente en el que haya participado.

· Publicación: ésta debe ser justificada y que no dañe la dignidad de la persona, ni a su honor porque sería delito de difamación.

· Sanciones al derecho de imagen: 

1. Se haga cesar el abuso.

2. Destrucción de copias abusiva al retrato.

3. derecho al resarcimiento de daño (no patrimonial y patrimonial).

b. Derecho a Nombre: Es el derecho a la individualización mediante la atribución de un nombre como el elemento configurador del estado civil y principal factor de identificación.

El uso del nombre (y apellido) constituye un deber-poder en manos del titular y tiene límites ajenos a la voluntad del interesado. En Costa Rica los límites son:

· No imponer nombres o apellidos extranjeros que hacen sospechar el origen de expositor.

· No usará nombres o apellidos extranjeros que puedan causar burla o descrédito al infante que puedan exponerlo al desprecio público.

El reclamo o presupuesto de hecho puede abogarse mediante estas acciones:

· Acción declarativa: reclamo nombre, investigación de paternidad, reclamo contra tercero que lo desconozca.

· Acción reivindicatoria del titular a un tercero que hace uso irregular de su nombre.

· Derecho al seudónimo:

· Adquiere la misma importancia que el nombre e incluso lo sustituye.

· Interés protegido a que otro no lo use.

· Encierra sólo un interés privado.

c. Derecho a la vida.
Es el bien supremo, sin el cual no cabe la existencia y disfrute de los demás bienes y como derecho esencial  se protege desde el momento de la concepción como “valor vida”, poder que se extingue con la muerte del titular.

· Es irrenunciable.

· Extramatrimonial.

· Intrasmisible.

· Imprescriptible.

· Entrelaza el derecho de salud.

d. Integridad Corporal.
Cuerpo como sustrato puramente material del ser, y toda aquella manifestación conexas de su esfera física, constituyen valores esenciales del hombre por lo que se protege de:

1. disminuciones que su propio titular u terceros puedan producirle (integridad física). “El sujeto puede realizar toda actividad que dispongan del cuerpo sin que signifique disminución permanente de sus posibilidades físicas y que no sean contrarias a la ley”.

2. Es válido disponer del cuerpo o parte de él para después de la muerte.
3. Se ven como actos ilícitos: el suicidio, automutilación, comprometerse a esclavitud, obligarse de por vida o por tiempo, disponer de partes esenciales del cuerpo.
e. Partes separadas de cuerpo y cadáver:
1. Partes separadas: determinadas como partes accesorias, ejemplo: disposición de cabellos cortados, piezas dentales extraídas.

2. Cadáver: El sujeto puede destinar su cadáver  o partes para fines altruistas o científicos o decidir lugar de sepultura.

f. Honor.
Dos acepciones:

· Honor subjetivo: Estimación de la persona de sí misma.

· Honor objetivo: Estimación que del sujeto tienen los terceros y que tiene relevancia jurídica.

   
Éste, al igual que la imagen y el nombre es un valor que sobrevive al sujeto. La opinión que de él tengan es importante después de su muerte física y sus descendientes tienen derecho para ejercitar la tutela y reivindicatoria del mismo por aparente difamación o injuria.

g. Libertad.
Poder de la persona de hacer lo que le plazca dentro de los límites que fije el ordenamiento, mediante su facultad de conducirse según su propia determinación.

1. Libertad de pensamiento, conciencia y religión para desarrollo espiritual e intelectual.

2. Libertades profesionales:

a. Libertad de comercio y de industria: permite establecer y explotar una empresa.

b. Libertad de trabajo: prestar  a otra persona su fuerza de trabajo, servicios e industria.

3. Libertad de domicilio: El domicilio es inviolable (puede ser allanado por orden de un juez) y el individuo puede prohibir el acceso a la morada que ocupa.

4. Libertad de opinión y de imprenta: * Exponer el pensamiento de palabra o escrito. * También expresa que todos pueden comunicar por medios sus ideas, creencias y publicarlos sin previa censura, pero serán responsables de los abusos que cometan al ejercer este derecho.

5. Libertad de enseñar: Enseñar gratuitamente o no lo que sabe o cree saber y a su vez escoger libremente a sus maestros.

6. Libertad personal: 

a. Ante la autoridad, en casos excepcionales de necesidad la autoridad por seguridad tomará este derecho provisionalmente.

b. Ante otros sujetos: Como tutela personal (Derecho Penal)

7. Libertad de movimiento: Todos podemos circular y permanecer en cualquier parte del territorio nacional, salvo limitaciones de ley. También derecho de salir y entrar al  país (este último sin requisito).  Transitar por vía pública o exigir paso por previos vecinos pagando si no hay salida a vía pública.

8. Libertad de correspondencia: Libertad y secreto de la misma.

9. Libertad de Reunión: En forma pacífica y sin armas. * Reunión privada no requiere aviso previo * Reunión en lugar público sólo con autorización.

10. Liberta de asociación: Reunirse en grupos estables constituidos para fines diversos y permanentes.

h. Intimidad.
Protección de toda intromisión que sin ser difamante o injuriosa atente contra la intimidad del ser humano.

i. Derecho moral de autor.
· Por propiedad literaria éste protege la imagen social del autor, su integridad intelectual y autoestima aunque no se haya dado la publicación de la obra.

· Protección de quienes pretendan obligarlo a publicar o tomen fracciones de la obra para sí, pretendan deformarlo, mutilar o modificar, incidiendo en el contenido de la obra-.
